






GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL OTV/LPE/008/2026 BIS. 

El contrato se asignará a un solo licitante por PARTIDA 1 y 2, cuya oferta resulte solvente porque 

reúne y cumple con los requisitos y condiciones legales, técnicos y económicos establecidos en la 

convocatoria y en las bases de licitación, y por lo tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento 

de las obligaciones respectivas, esto de conformidad a lo establecido en el artículo 66 de la 

LAACSECH. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a la propuesta que haya ofertado el precio 

más bajo, siempre y cuando esta resulte conveniente y aceptable. 

En caso de existir igualdad de condiciones, los entes públicos podrán dar preferencia a las empresas 

locales y, en su caso, aquellas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas. 

De igual forma el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 

Operadora de Transporte \/ivebús Chihuahua S.A. de C.V., se reserva el derecho a verificar la 

veracidad de la información aportada por los licitantes, en caso de que detecte información falsa, 

además del des echamiento de la propuesta, se iniciara el procedimiento para la imposición de las 

sanciones que marca la ley aplicable. Aun y cuando exista denuncias o presunción de falsedad en 

relación con la información presentada por un licitante, su proposición no deberá desecharse. Si el 

licitante de que se trate se le adjudica el contrato correspondiente y de manera previa a su 

formalización la autoridad competente determina que incurrió en falsedad de información, el área 

requirente deberá abstenerse de suscribir el citado contrato, lo anterior de conformidad con el 

artículo 59, fracción II del Reglamento de LAACSECH. 

111.- FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LA LICITACIÓN PÚBLICA: 

Con aprobación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Operadora de 

Transporte Vivebús Chihuahua, S.A. de C.V., en la décima segunda sesión extraordinaria de fecha 28 

de abril de 2026, para disminuir los tiempos que marca el artículo 60 de la LAACSECH, ya que por 

las necesidades de la prestación del servicio es inminente brindar el servicio con la calidad y esmero 
apropiado ya que se trata de transporte urbano de pasajeros. 

A) FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS ACTOS O EVENTOS.

ACTO 

EVENTO 
FECHA Y HORA LUGAR 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL OTV/LPE/008/2026 BIS. 

Revisión y 
Disposición 

de las Bases. 

-

Las Bases estarán a 
disposición de los 

Licitantes a partir de la 
publicación de la 

Convocatoria hasta un 
día hábil previo al 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Propuestas. - ·--- ---

En las oficinas administrativas de la Convocante, 
sitio ubicado en el Boulevard Juan Pablo 11, S/N, 

Col. Aeropuerto de la Ciudad de Chihuahua, Chih., 
C.P. 31384, durante los días hábiles del 02 de

mayo de 2026 al 13 de mayo de 2026, a partir de 
la publicación de la Convocatoria en un horario de 
9:00 a 15:00 horas y/o en las páginas electrónicas: 

www.otch.chihuahua.gob.mx y 
htts;?s://contrataciones.chihuahua.gob.mx/ 1--· 

1 Acto de Junta El día 08 de mayo de 
El evento se llevará a cabo en la Sala de Monitoreo 

1 de la Convocante, ubicado en la Planta Alta de la 

1 
de 2026 a las 13:00 

I 
Aclaraciones. horas. 

: · +- -
Acto de 

Presentación 

1 y Apertura de
· Propuestas.

El día 14 de mayo de 
2026 a las 12:00 

horas. 

i Terminal Sur de la Ruta Troncal 1 (UNO); sitio en el 
Boulevard Juan Pablo 11, S/N, Colonia Aeropuerto 

de la Ciudad de Chihuahua, Chih., C.P. 31384. 
El evento s� llevará �-cabo-in la S�-1� de M��itore� ·j 
de la Convocante, ubicado en la Planta Alta de la 

Terminal Sur de la Ruta Troncal 1 (UNO); sitio en el 
Boulevard Juan Pablo 11, S/N, Colonia Aeropuerto 

de la Ciudad de Chihuahua, Chih., C.P. 31384.
Al finalizar el acto de 

presentación Y I El evente> se llevará a cabo en la Sala de Monitoreo 1 
apertura de de la Convocante, ubicado en la Planta Alta de la 

1 Fallo I propuestas, se fijará el 
Adjudicatorio. ! día, hora en que se , Terminal Sur de la Ruta Troncal 1 (UNO); sitio en

]

I 
1 1 emitirá el fallo Boulevard Juan Pablo 11, S/N, Colonia Aeropuerto 

__ j _ ad
j
udica

�
or

�
o

�-- -----
��-

la C
�
u�ad de

-

Ch�
��:

hua,
-

Ch

.

i
�� 

C.P. 313
�

4. 

B) COSTO Y PAGO DE PARTICIPACIÓN.

Las bases para la licitación pública se pondrán a disposición de las y los interesados desde la 
publicación de la convocatoria, hasta un día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas, para lo cual estarán a disposición de los licitantes en las oficinas administrativas de la 
Convocante, ubicado en la Planta Alta de la Terminal Sur de la Ruta Troncal 1 (UNO), del Servicio 
Público de Transporte Colectivo Urbano de Pasajeros de la Ciudad de Chihuahua, Chih.; sitio en el 
Boulevard Juan Pablo 11, SIN, Col. Aeropuerto de la Ciudad de Chihuahua, Chih., C.P. 31384; durante 
los días hábiles a partir del 02 de mayo de 2026 al 13 de mayo de 2026, en un horario de 9:00 a 
15:00 horas o en la página oficial del portal de contrataciones abiertas en el siguiente enlace: 
https://contrataciones.chihuahua.gob.mx y/o la página oficial de la Operadora de Transporte 
Vivebus Chihuahua, en el siguiente enlace: https://otch.chihuahua.gob.mx 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL OTV/LPE/008/2026 BIS. 

El derecho de participación tiene un costo de $1,972.00 (MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.} incluido el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.}: NO REEMBOLSABLES y deberá 

cubrirse mediante depósito bancario en cualquier sucursal de una Institución Bancaria, mediante 

depósito en efectivo, transferencia o cheque certificado a la cuenta número 0199452222, o CLABE 

lnterbancaria 012150001994522227 de la Institución Bancaria Denominada BBVA Bancomer, S.A., 
a favor de Operadora de Transporte Vivebús Chihuahua, S.A. de C.V.; debiendo especificar en la 
referencia o motivo de pago del depósito el nombre del licitante persona física o moral y número 
de licitación, el cual es: OTV/LPE/008/2026 BIS. 

Se deberá enviar copia del recibo de pago a cualquiera de los correos electrónicos: 

Judith.valerio@chihuahua.gob.mx, vima.pacheco@chihuahua.gob.mx, 

guadalupe.sandoval@chihuahua.gob.mi, marina.gonzalez@chihuahua.gob.mx, 

yahir.mendoza@chihuahua.qob.mx y tomas.orozco@chihuahua.gob.mx. Indicando en el correo el 

número del procedimiento licitatorio y el nombre completo de la persona física o moral que 

participará en dicha licitación. 

Lo anterior de manera obligatoria. Lo cual será responsabilidad de los licitantes el verificar la 

recepción de la mismas, o podrán entregarlos personalmente en las oficinas del Departamento 

Jurídico de la Convocante las que se encuentran ubicadas en la Planta Alta de la Terminal Sur de la 
Ruta Troncal 1 (UNO); sitio en el Boulevard Juan Pablo 11, 5/N, Colonia Aeropuerto de la Ciudad de 
Chihuahua, Chih., C.P. 31384. (verificar que fueron correctamente recibidas comunicándose al 
teléfono (614) 429-33-00 ext 22801 y 22814) 

El recibo de pago original deberá entregarse hasta el Acto de Entrega de Propuestas Técnicas y 

Económicas señalado en las presentes Bases. 

C) VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE O DE LOS LICITANTES.

Para el presente procedimiento no se efectuarán visitas a las instalaciones de la convocante y/o de los 

licita ntes. 

D) CARACTERÍSTICAS DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES DE LAS BASES.

El evento público de la primera junta de aclaración de dudas sobre el contenido de las bases tendrá 

verificativo el día, hora y lugar descritos en la tabla establecida en el inicio del numeral 111; siendo 
optativa la participación de los licitantes en este evento, sin embargo, es responsabilidad de los 
mismos la obtención del acta respectiva ya que los acuerdos que de ella emanen deberán 
considerarse para la elaboración de sus propuestas, el no hacerlo será causa de descalificación de 
las propuestas. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases, anexo a 
sus preguntas, deberán presentar un escrito debidamente firmado en el que expresen su interés en 

participar en la licitación, por sí o en representación de una o un tercero, manifestan o en todos los 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL OTV/LPE/008/2026 BIS. 

PARTIDA 2 

Chihuahua, Chih., a_ de ____ de __ 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE OPERADORA 

DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

Presente.-

POR ESTE CONDUCTO, CON RESPECTO A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL PRESENCIAL 

OTV/LPE/008/2026 BIS, RELATIVA AL SERVICIO DE SUMINISTRO DE LLANTAS, SUMINISTRO, 

MONTAJE, BALANCEO, ROTACIÓN, ALINEACIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA 

UNIDADES DE CIUDAD JUAREZ, POR EL PERIODO DEL EJERCICIO 2026, AUTORIZO A LA 

CONVOCANTE A DESTRUIR O DISPONER DE LA Pl�OPUESTA ECONÓMICA Y LA PROPUESTA 

TÉCNICA INSOLVENTES, CUANDO HAYA TRANSCURRIDO EL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE A 

AQUEL EN QUE SE LLEVO A CABO EL PROCEDIMIENTO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 

ARTÍCULO 94 DE LA LEY EN LA MATERIA; TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SE HUBIERE 
REALIZADO SOLICITUD ALGUNA POR PERSONAL AUTORIZADO DE LA EMPRESA. 

ATENTAMENTE. 

NOMBRE DE LA EMPRESA. NOMBRE Y FIRMA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL. 
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